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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante GILDARDO ROJAS SALAS 

Demandado LUIS ALBEIRO CASAS VANEGAS 

Radicado 05001-40-03-014-2019-00960-00 

Asunto Aprueba liquidaciones de costas y de crédito 

 
De conformidad con lo estipulado en el Art. 366 numeral 1 y 446 numeral 3 del 

C.G.P., se le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por Secretaría 

(PDF 19) bajo el entendido que el valor correspondiente a agencias en derecho es 

de $198.800 como se indicó en auto del 14 de octubre de 2020 que ordenó seguir 

adelante la ejecución (PDF 15 C1) y que, en tal sentido, el valor total correspondiente 

a liquidación de costas asciende a la suma de $238.802. 

 

Asimismo, se imparte aprobación a la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante (PDF 21). 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
JUEZ  
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